
      

   

   

   

  

ORDENANZA FISCAL Nº 10 

 

 

TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS 

ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA 

APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE 

CUALQUIER CLASE Y VADO PERMANENTE. 

 

 

ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 punto 2 y 

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales y disposición transitoria segunda de la 

Ley 25/1.998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas 

estatales y locales y reordenación de las prestaciones patrimoniales de 

carácter público, este Ayuntamiento establece la " TASA POR 

ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y LAS 

RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE Y VADO 

PERMANENTE. ",que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 

normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1.988. 

 

ARTICULO 2ª. OBLIGADOS AL PAGO 

 

 Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza las 

personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se 

beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 

autorización. 

 

ARTICULO 3º. CUANTIA 

 

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las 

Tarifas contenidas en el apartado siguiente. 

 

2.- Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

 



      

   

   

   

  

 

 

EPÍGRAFE                                  

CUANTÍA  

TRIMESTRAL 

 

1.- Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de 

vehículos o vado. 

 

16,71 € 

2. - Por cada lugar de entrada de vehículos en un edificio 

en cuya acera no haya badén. 

 

16,71 € 

3. - Por cada lugar de entrada de vehículos en Talleres, 

Fábricas, Garajes Industriales o Colectivos (hasta 10 

Plazas). 

 

35,67 € 

4. - Por cada aparcamiento exclusivo para taxi. 2,67 € 

5.- Por cada puerta de garaje, almacén, etc., con 

posibilidad de acceso de vehículos. 

 

16,71 € 

6.- Reserva de espacio para carga y descarga. 16,71 € 

7.- Reserva si el titular es minusválido hasta 7 metros 10,00 € 

8. Por la señalización de la reserva de la via publica para 

carga y descarga de particulares, minusválidos, obras, 

autobuses y cualquier otra cuya ejecución compete 

exclusivamente al ayuntamiento se abonara: 

 

 

A. Por la primera señalización:  100,00 € 

B. Por la reposición de cualesquiera de los elementos que 

se relacionan: 

• Disco de estacionamiento prohibido. 

 

 

30,00 € 

• Barra metálica sujetadora del disco. 30,00 € 

• Pintura amarilla, blanca o azul.  30,00 € 

• Panel informativo de chapa metálica. 30,00 € 

• Cada hora de trabajo o fracción. 30,00 € 

• Materiales. 30,00 € 

• Paneles de matricula para minusválidos. 30,00 € 

• Panel informativo de chapa metálica. 30,00 € 

 

 

- La Placa del Vado Permanente deberá adquirirla el usuario y deberá ser 

numerada por el Ayuntamiento para facilitar su control. 



      

   

   

   

  

 

NOTAS. 

 

 1ª. Cuando la capacidad del local supere los diez vehículos, se 

abonará además de la cuantía señalada en la Tarifa, un 10 por 100 de dicha 

cuantía por cada nuevo vehículo. 

 

 2ª. Las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa y en su caso, 

de las Tarifas anteriores, sufrirán un recargo del 30 por 100 cuando exista 

modificación de rasante de la acera. 

 

NOTAS COMUNES PARA LA APLICACION DE LAS TARIFAS 

ANTERIORES. 

 

1ª. Se considerará modificación de rasante de la acera todo lo que suponga 

alteración de la línea de rasante, bien sea en la totalidad del plano superior 

o en la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose al efecto los 

badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras, sustituciones de la línea 

oblicua en lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación del aspecto 

exterior del acerado. 

 

2ª. La tasa se aplicará tanto a la modificación del rasante de las aceras 

construidas por el Ayuntamiento como si se trata de aceras construidas por 

particulares, toda vez que el pago de estos aprovechamientos, está 

motivado por las molestias que al transeúnte ocasiona dicha modificación 

de la rasante y por el beneficio que obtiene el usuario. Por tanto, también 

procederá la aplicación de la tasa, aun cuando la calle carezca de acera, si la 

rasante se halla modificada en la parte correspondiente a una puerta 

cochera. 

 

3ª. Los obligados al pago declararán los elementos tributarios que utilicen, 

especificando las características de los mismos, y comunicarán cualquier 

variación que deba repercutir en la cuantía de la Tarifa, así como, en caso 

de construcción de badén autorizado, dar cuenta a la Administración de 

Rentas de la fecha en que termina la construcción. 

 

 

 

 



      

   

   

   

  

ARTICULO 4º. NORMAS DE GESTION 

 

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 

periodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de 

aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 

previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se 

refiere el artículo siguiente y formular declaración acompañando un plano 

detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio. 

 

3.- Los servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e 

investigarán las declaraciones formuladas por los interesados 

concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las 

peticiones de licencias, si se dieran diferencias se notificarán las mismas y 

se girarán en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, 

concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los 

interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 

procedan. 

 

4.- En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar 

a esta Alcaldía la devolución del importe ingresado. 

 

5.- Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se 

presente la declaración de baja por el interesado. 

 

6.- La presentación de la baja, surtirá efectos a partir del día primero del 

semestre natural siguiente al de su presentación. La no presentación de la 

baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 

ARTICULO 5º. OBLIGACION DE PAGO 

 

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 

 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

 



      

   

   

   

  

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada semestre natural. 

 

2. El pago de la tasa se realizará: 

 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 

ingreso directo en la Depositaria Municipal o donde 

estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de 

retirar la correspondiente licencia. 

 

 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1.de la Ley 39/1.988, 

de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la 

licencia correspondiente. 

 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta 

tasa, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, 

desde el día 16 del primer mes del año hasta el día 15 del segundo 

mes. 

 

 

DISPOSICION ADICIONAL 

 

 En todo lo no previsto en esta ordenanza, se regirá por la Ordenanza 

Fiscal General de este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

 La presente Ordenanza empezará a regir al día siguiente de su 

aprobación definitiva.  

 

 

 

 

 


